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PRÓLOGO

Tradicionalmente se llama obra póstuma a aquellas obras 
que son divulgadas o editadas después de la muerte de su 
autor. En ese caso, con posterioridad al repentino falleci-
miento del Profesor José Bermejo Vera, su hijo José Luis 
tuvo conocimiento de su existencia cuando le fue entregada 
la publicación que había encargado en la Facultad de Derecho 
para su impresión.

Con ocasión de uno de nuestros habituales encuentros 
al terminar las correspondientes obligaciones docentes me 
hizo entrega de un ejemplar del mismo titulado Derecho para 
el deporte (Referencia especial al deporte profesionalizado). Al 
estar en esos momentos preparando mi trabajo para el libro 
homenaje que le dedica la Asociación Española de Derecho 
Deportivo procedí a una rápida consulta en relación con lo se 
recoge en el mismo sobre las federaciones deportivas. Unos 
pocos días después me manifestó José Luis Bermejo el inte-
rés de Antonio Millán, presidente de Asociación Española de 
Derecho Deportivo, en proceder a la publicación de dicha 
obra dentro de la prestigiosa colección que sobre Derecho 
deportivo cuenta la Editorial Reus desde hace muchos años, 
así como la sugerencia de que la misma fuera prologada por 
alguno de sus discípulos de Zaragoza. Por tanto, a José Luis 
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Bermejo y a Antonio Millán les debo el honor de poder rea-
lizar este prologo que me provoca una profunda emoción y 
me trae importantes recuerdos de toda la parte de mi vida 
dedicada al Derecho en diferentes facetas.

Conocí al profesor José Bermejo Vera durante el curso 
1983-1984 durante los estudios de mi licenciatura en la 
Facultad de Derecho de Zaragoza. Fue mi profesor de teoría 
durante todo el cuarto curso en la asignatura de Derecho 
Administrativo, la entonces denominada parte especial, y 
también de mi grupo de prácticas en una de las aulas del 
viejo edificio de la Facultad. Durante ese curso, a partir de 
su reconocida iniciativa y capacidad de trabajo y del interés 
de un grupo de alumnos se constituyó un seminario sobre 
«Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Publi-
cas», cuyos trabajos, serían objeto de publicación en 1985. 
Fue mi primera publicación jurídica, en este caso compartida 
con mi hermana también alumna, y mi primera colaboración 
con el profesor Bermejo Vera. A partir de ese momento se 
inició una relación, diferente de la propia del maestro y dis-
cípulo en el ámbito universitario, pero trascendental en mi 
vida profesional y que se mantuvo hasta el final de sus días. 
Fue determinante su consejo para decidirme por el Derecho 
público y preparar oposiciones para el ingreso en la función 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, primero 
como Administrador Superior y luego como Letrado y, al 
mismo tiempo, compatibilizar dicha actividad profesional 
con la docencia, como profesor asociado de Derecho admi-
nistrativo, siempre bajo su dirección y desde 1987 hasta el 
presente curso académico.

En el homenaje realizado por la Universidad de Zara-
goza el pasado 19 de noviembre de 2019, mi gran amigo el 
profesor Ángel Garcés señaló, con gran acierto, varias carac-
terísticas de nuestro maestro como su fortaleza de ánimo y 
fuerte carácter, la honradez y su independencia de criterio. 
Personalmente añadiría otra como era su vitalidad para el 
trabajo.
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En 1992, cuando ya era Presidente de la Asociación Espa-
ñola de Derecho Deportivo, me invitó a incorporarme a la 
misma y colaborar en sus actividades. Debo decir que, desde 
el inicio de nuestra relación, el interés por el deporte, la 
pasión por el fútbol y la dedicación al Derecho del deporte 
fueron un importante vínculo de unión. Varias de mis pri-
meras publicaciones sobre Derecho deportivo se recogen en 
el Boletín Informativo de la Asociación que se preparaba en 
su despacho profesional con tanto entusiasmo como preca-
riedad de medios. Posteriormente, tuve la oportunidad de 
colaborar también en la Revista Española de Derecho Depor-
tivo. Mi vinculación se ha mantenido con posterioridad hasta 
poder participar en el libro homenaje que se prepara. Por 
su mediación tuve la oportunidad de participar tanto en el 
Seminario Municipio y Deporte que se organizaba por la 
Dirección General de Deporte del Gobierno de Aragón como 
de conocer a los promotores de Iusport, la primera web jurí-
dica sobre deporte en España, y publicar también algunas 
colaboraciones. Aprobada la Ley 4/1993, 16 de marzo, del 
Deporte de Aragón en 1993, dirigió la obra Estudio Siste-
mático de la Ley del Deporte de Aragón, referencia obligada 
de consulta para todo jurista que tuviera que trabajar en 
la materia durante su vigencia, y en la que también tuve el 
honor de participar.

La presente obra, que debemos indicar fue terminada de 
escribir en junio de 2019, constituye a mi modo de ver, un 
auténtico y completo manual sobre el ordenamiento jurídico 
deportivo, aunque dedique una especial atención al deporte 
profesionalizado. Entiendo que es un manual porque para 
el que no conoce la materia lo introduce de forma clara, 
directa y precisa en la misma y para el jurista dedicado 
al Derecho del deporte, le sirve para recordar, actualizar, 
suscitar dudas y plantear debate sobre ciertas y novedosas 
cuestiones.

En el capítulo primero, la introducción, sirve para el 
encaje del deporte en la Constitución de 1978, analizando la 
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jurisprudencia y la doctrina científica sobre el alcance y con-
tenido del mandato a los poderes públicos en el artículo 43.3.

En el capítulo segundo, «el derecho deportivo esquema 
general», tras recordar las leyes previas a la vigente Ley 
10/1990, de 15 de octubre se, analiza el marco legal del 
deporte en España en dos vertientes:

1.ª En el ámbito estatal junto a la ya citada y varias veces 
modificada Ley 10/1990, cita las otras tres leyes fundamen-
tales en la materia como son:

a) Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

b) Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de 
la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad 
deportiva.

c) Decreto-Ley 5/2015, de 30 de abril de comercialización 
de los derechos de explotación audiovisual en las competicio-
nes del fútbol profesional.

2.ª Al margen de las leyes básicas del ordenamiento 
deportivo clasifica el resto de las normas en cuatro grupos:

a) En el ámbito autonómico se recogen las leyes propias 
de cada Comunidad Autónoma, aunque como acertadamente 
se indica solo son aplicables indirectamente y de forma excep-
cional al deporte profesional.

b) En el ámbito estatal en cambio hay ciertas leyes 
(Código Civil, Ley de Sociedades de capital, Ley Concursal, 
Código Penal y Estatuto de los Trabajadores) que afectan al 
deporte profesional de forma incidental pero muy relevante.

c) Las normas deportivo-federativas donde se inclu-
yen desde la Carta Olímpica a los estatutos y reglamentos 
federativas en los tres niveles (internacionales, españolas y 
autonómicas).

d) Las normas de Derecho internacional tanto los trata-
dos comunitarios (TFUE y TUE) como otros tratados y con-
venios internacionales.
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Por último, contempla la distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas con análisis 
de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

En el capítulo tercero, «El sistema de corresponsabilidad 
entre el sector público y privado en el deporte», se analizan 
los organismos y entes públicos competentes en materia de 
deporte: Consejo Superior del Deporte, Tribunal Administra-
tivo del Deporte, Agencia Española de Protección de la Salu-
dos en el Deporte y la Comisión Estatal contra la Violencia, 
el racismo y la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte.

Cuando se estudia el régimen jurídico del asociacionismo 
deportivo recuerda su configuración por los clubes deportivos 
(que la legislación estatal y algunas autonómicas diferencian 
entre básicos y elementales), sociedades anónimas deporti-
vas y las federaciones deportivas españolas y autonómicas. 
Por otra parte, encontramos las ligas profesionales encarga-
das de gestionar la competición profesional. En el estudio 
de las federaciones deportivas, reconociendo la tradicional 
polémica sobre su naturaleza jurídica, reitera su conocida 
tesis considerándolas como asociaciones privadas de configu-
ración legal que ejercen funciones públicas. Se cita la cono-
cida jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal 
Supremo sobre la materia y se incide en la competencia sobre 
calificación de las competiciones oficiales. Curiosamente, no 
se recoge la sentencia del Tribunal Constitucional 33/2018, de 
12 de abril, que, al resolver la constitucionalidad de la licencia 
única, confirma la tesis siempre defendida por el profesor 
Bermejo Vera en torno a la naturaleza jurídica y funciones 
de las entidades federativas. Lamentablemente nos hemos 
quedado sin conocer su opinión sobre la desaparición de la 
exclusividad de las federaciones aragonesas para calificar y 
organizar competiciones oficiales en la vigente Ley de la Acti-
vidad Física y del Deporte en Aragón.

Sobre titulaciones deportivas, se centra de forma breve 
y concisa en su problemática competencial y regulatoria 
que afecta de lleno a las competencias de las Comunidades 
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Autónomas. En este punto es importante recordar el Acuerdo 
de la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado en 
relación con la Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la activi-
dad física y el deporte de Aragón que obliga a la Comunidad 
Autónoma a modificar su ley en relación con las titulaciones. 
La obra pone de manifiesto el problema competencial pero 
el acuerdo es de 28 de julio de 2019, posterior a la misma.

En torno al control del dopaje y la prevención de la violen-
cia en los espectáculos deportivos, encontramos un detallado 
y riguroso estudio de las leyes ya citadas (Ley 19/2007, de 
11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, y Ley Orgánica 3/2013, de 20 de 
junio, de protección de la salud del deportista y lucha con-
tra el dopaje en la actividad deportiva). Desde su dimensión 
internacional, reflejada en el Real Decreto Ley 3/2107, de 17 
de febrero, por el que se adapta la legislación española a las 
reglas del Código Mundial Antidopaje de 2015 hasta la inci-
dencia en dichas materias de múltiples normas como la Ley 
Orgánica 4/2015, de Seguridad Ciudadana, la Ley Orgánica 
3/2018, de protección de datos personales y de garantía de 
los derechero digitales, la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, 
de protección del derecho al honor, la intimidad personal y 
a la propia imagen, y la incidencia en las mismas de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La disciplina deportiva se analiza con precisión indicando 
las competencias de las federaciones deportivas que tienen 
sus propios órganos disciplinarios. Las resoluciones de los 
mismos pueden ser impugnadas ante el Tribunal Adminis-
trativo del Deporte y este, como órgano incardinado en la 
Administración, está sujeto al control de la jurisdicción con-
tenciosa administrativa para garantizar el derecho a la tutela 
judicial efectiva.

Por último, se realiza un apunte sobre la conciliación 
extrajudicial en el deporte. En este punto procede que recor-
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demos que la vigente Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la 
actividad física y el deporte de Aragón, impulsa la media-
ción y el arbitraje en los clubes y federaciones deportivas 
aragonesas.

En el capítulo IV, «El régimen del deporte profesional», se 
analizan las sociedades anónimas deportivas y las ligas pro-
fesionales como entidades creadas por la Ley 10/1990, de 15 
de octubre, del Deporte, para participar y organizar, respec-
tivamente, competiciones deportivas de carácter profesional 
y de ámbito estatal. Una vez más se recuerda la peculiaridad 
del modelo español, en el que cuatro clubes no fueron obliga-
dos a convertirse en sociedades anónimas deportivas, hacién-
dose referencia a la relación entre las federaciones deporti-
vas españolas y las ligas profesionales, que se formaliza en 
un convenio que, en el caso del fútbol, ha originado en los 
últimos meses importantes conflictos que han terminado en 
la vía judicial. Merecen una atención especial las decisiones 
de la Comisión Europea sobre las ayudas a los clubes por 
las Administraciones públicas y su adecuación a las reglas 
comunitarias sobre competencia.

Se recuerda el régimen especial de las relaciones labo-
rales de los deportistas profesionales (RD 1006/1985, de 20 
de junio) y la obligación que tienen para participar con sus 
selecciones nacionales cuando son convocados por sus res-
pectivas federaciones deportivas.

Cuando se analizan las normas tributarias y mercanti-
les que afectan al deporte profesional, encontramos que sus 
apreciaciones son de plena actualidad. Porque la crítica que 
se realiza al incumplimiento por el legislador estatal de lo 
dispuesto para las entidades deportivas en la Ley Concursal, 
mediante la reforma de la Ley 38/2011, de 15 de octubre, ha 
ocasionado hace pocos días un importante conflicto por la 
venta del Córdoba CF SAD como una unidad productiva a 
una sociedad mercantil vinculada a un fondo de inversión 
estatal árabe.
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En el capítulo V, «Retransmisiones deportivas», compro-
bamos cómo se aborda la evolución legislativa del problema 
desde la famosa y polémica Ley de 3 de julio de 1997, que 
fue sustituida por la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 
la Comunicación Audiovisual. Esta ley si bien mantiene la 
regulación en términos similares se olvida de las radios, lo 
que dio lugar al Real Decreto Ley 15/2012, de 20 de abril, que 
modifica el artículo 19 de la citada ley. El profesor Bermejo 
Vera desarrolla y defiende una posición ya manifestada en 
esta materia desde siempre, sosteniendo el incorrecto enfo-
que de los derechos recogidos en el artículo 20 de la Cons-
titución cuando se aplica para la retransmisión de ciertos 
acontecimientos deportivos y la confusión del interés público 
con interés del público desde el origen de esta legislación 
española. Finaliza el capítulo con un minucioso y crítico aná-
lisis del ya citado Real Decreto-Ley 5/2015, de 30 de abril, de 
comercialización de los derechos de explotación audiovisual 
en las competiciones del fútbol profesional.

En el capítulo VI, «Derecho Comunitario y deporte», se 
desarrollan cuestiones básicas sobre el deporte en la Unión 
Europea ya que:

a) Señala que los tratados comunitarios (Tratado de la 
Unión Europea y Tratado de Funcionamiento) no atribuyen 
unas competencias sustantivas sobre el deporte.

b) Ahora bien, las libertades comunitarias y las normas 
sobre competencia pueden incidir de manera importante 
sobre el deporte profesional.

c) La libertad de circulación de los trabajadores comuni-
tarios ha tenido una importante repercusión para el deporte 
profesional. Incluso se ha extendido a los deportistas pro-
fesionales de Estados incluidos en el Espacio Económico 
Europeo.

d) La Directiva de servicios no se aplica al deporte en 
cuanto a la posibilidad de un club para participar en compe-
ticiones al margen de su federación deportiva nacional.
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e) Las normas sobre competencia sí se aplican a las ayu-
das públicas para clubes que participan en competiciones 
profesionales.

Dada la fecha en el que se termina la redacción esta obra 
el profesor Bermejo Vera no pudo incluir tres recientes sen-
tencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre el 
deporte que inciden además en el deporte profesionalizado:

• La Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 
13 Junio de 2019 (Ponente: C. G. Fernlund; Asunto C-22/18) 
se plantea la controvertida cuestión de la participación de ciu-
dadanos de la Unión Europea residentes en un Estado miem-
bro diferente a su nacionalidad en competiciones deportivas 
oficiales del mismo. Las limitaciones a tal participación se 
entienden justificadas por consideraciones objetivas y propor-
cionadas al objetivo legítimamente perseguido, extremo este 
que corresponde verificar al órgano jurisdiccional remitente

• La Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) 
de 11 de septiembre de 2019, dictada en un procedimiento 
prejudicial relativo a la incidencia del sistema europeo de 
cuentas nacionales y la consideración de las cuotas de los 
afiliados a las federaciones deportivas nacionales, planteada 
por el Tribunal de Cuentas de Italia.

• La Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 
18 de diciembre de 2019, dictada en procedimiento preju-
dicial sobre Seguridad Social. Analiza las ventajas sociales. 
Legislación de un Estado miembro que reserva la concesión 
de una «prestación a los representantes deportivos» exclu-
sivamente a los ciudadanos de dicho Estado. Y ello en rela-
ción con la coordinación de los sistemas de seguridad social, 
la prestación de vejez y la libre circulación de trabajadores 
dentro de la Unión Europea y la igualdad de trato entre tra-
bajadores nacionales y trabajadores inmigrantes.

En definitiva, nos encontramos ante la obra póstuma del 
Profesor Bermejo Vera sobre una materia que le apasionaba 
y de la que ha sido un iniciador y una referencia en España 
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durante las últimas décadas. Como ya hemos señalado, aun-
que referida especialmente al deporte profesionalizado, nos 
encontramos ante un verdadero manual sobre el Derecho del 
deporte.

Zaragoza, 15 de enero de 2020

Manuel Guedea Martín

Letrado de la Comunidad Autónoma de Aragón
Profesor Asociado de Derecho Administrativo  

Universidad de Zaragoza
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Este Derecho para el deporte (Referencia especial al deporte 
profesionalizado), obra póstuma del profesor José Bermejo 
Vera, es una sucinta, pero precisa, introducción a la materia, 
que adquiere especial valor por la autoridad científica y presti-
gio profesional de su autor.
Como destaca en el prólogo el profesor Manuel Guedea Martín, 
estamos ante «un auténtico y completo manual sobre el orde-
namiento jurídico deportivo, porque para el que no conoce 
la materia le introduce de forma clara, directa y precisa en 
la misma y, para el jurista dedicado al Derecho del deporte, 
le sirve para recordar, actualizar, suscitar dudas y plantear 
debate sobre ciertas y novedosas cuestiones», estando, sin 
duda, especialmente indicado para los alumnos que cursan 
algún Máster u cualquier otra titulación de Derecho deportivo.

El profesor Bermejo Vera, que desarrolló una intensa labor 
docente e investigadora como Catedrático de Derecho Admi-
nistrativo de la Universidad de Zaragoza, contando con una 
extensa y valiosa obra escrita, fue uno de los primeros estu-
diosos del Derecho del deporte en España, fundando en 1989 
la Asociación Española de Derecho Deportivo, que presidió 
hasta 2004, siendo desde entonces Presidente de Honor de 
la entidad. Fue, asimismo, fundador de la Revista Española 
de Derecho Deportivo, que dirigió hasta 2003. Y fue, hasta su 
fallecimiento el 23 de julio de 2019, el más destacado refe-
rente en esta materia.
En el momento de su fallecimiento, el profesor Bermejo era 
Catedrático Emérito de la Universidad de Zaragoza y Presi-
dente del Consejo Consultivo de Aragón.
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https://www.editorialreus.es/libros/derecho-para-el-deporte/9788429022889/
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